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OISB C C IÓ N -A D M im STB  ACIÓN: 
Oall* del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBMPLARBS: 
Minltierlo de la Gobernación, planta bitfa. 

NÚpiero suelto, 0,60.

.—  S U M A R i a —
■‘á’- a < ■ .

P a r te jO f le la l .

Mhllsterlo de Haoimda:
Btal deertfa JHi»*stro da

(c esta para, qHt presinte á
Jaa,Qor<e{8 ^  dé ley s^re  eo^e»-
sifd<* de Mn areddo ao^fitwrdieaHp da 
1J2S/0.Q00 peutas para atmder al tocotw

^irjuicios p ^ lo s  ^ i im ^  Un^ralos,— 
Página 442.

'Pñsidínola del Consejo de UlnletroK
Seal dcereto^idim do no Ita debido, sus- 

títarse la eótnpsteneia prontovic^ entre 
ei Chbefnador,de, Avila y el Jitái de inS' 
trueeUn 'de Barco Se Avila, en eucutío d 
lós delitos de desóbedieneia y amenasa d 
ta Autoridad, y  resolverla en favor de la 
Administración pw  to que te refiere al 
de. malversdeiiín pérseguido. —Páginas 
4 4 2 y 4 ^ ^  y- 

Otro idem á favor de la Autoridad jUdUUál 
' la comp^nviaéMeitadaennre el 0o6er- 
■ nadar ds ToUda ¡faej; /«as de ,l^^ tera
. instancia de Malávera de la^Seiiia,— 

Páginás 443 y 444.
‘ OtroidSm á  favor de la Administración la 

éon^étetteia suscitada entre el Qobema- 
jdor diCtudad Stedy él'Jueé de -instruc

ción de Aleáear de San Juan.—P4ginas 
¿ .444d  4 4 8 é ’i'f, ~ ,. -

Mlalsterló de la fineTra:
Bsales órf̂ inBS d i^^ü h d i^ée  devtítloan á 

losM trisádos lias IMOO pesetas quede- 
posBanan para redBnitwe ^dal servicio 
müOaie ad^l»,—Pdaipa 4 4 6 , „  :

iStaleterie de Fomento: 
SsilordevíaastfirniaHd&ykéntuUa de 250

-P é g U té m  
fUriS'Vdéálla Idem da 250 pesetas impueitá 

. par etidéméd, á  tm nBsma ilonBmiai 
por retraso ddrtren eosréo-miito s^me^ 

• TO 17, al-dlaj t u n e r o  dé, lOOff^POgin 
l é á t H O f d f í .  '• - y

Olfá'dBpoi^endo qué del crédito de 11 mi- 
.msesdepesetáé para el servicio de ea- 
.^nttep»váoinidltó,Masiígmií4ffO>ogp pése* 
utasvara subvenciesmMPOfímvatíMde

pfipdas pára
 jî Cl^iéítM'óai

__________  _ .NfiM<Onarfrat)«uÉii
Íisr-*Pdgim 4i7. v .

Cira aprobando los presupuestos de conser- 
y t ^ p t ^ a e f l í o  a ^ ^  de loé egmi*

■ « £ W t v í - s
' Uirciéhi éQH lasi

nos tmináUs qu$ se expresan^por los im^ 
portes que se in d iea n ,F d f f im s  447
4450.

ÁdmlntsfrftOHii Centraii
G ra cu  t  Jbstic ia . —• SubseofOtaría. — 

Anunciando hallarse mcánte la Secre  ̂
kdifia judicial, de codegoria de entrada, 
enel Jussgado de primera instancia de 
Sequeros.’--Fdgina 450,

H a c ie n d a .—Dirección General de lo Con- 
tencipeo del Estado»-r-Conetcrso para 
proveér una plasa de Jefe de Adminis- 
tracúín de tercera dase del Cuerpo de 
Aéogadoe del Estadó,^Fdgina 4 0 ,

G o b e rn a c ió n .—Dilección General de A d- 
miñislrapión.̂—Concurso para piroveer el 
cargo de Contador de fondos municipales 
del Ayuntamiento de TomeUoso.'-^Pdgi'* 
na 450,

Inspección Géneral de Saóidad extéHor. 
Anunciando hc^er sido declarada oficiáh 

'• mente la epidemia de cólera en Yanina 
áJoanninaiW iyfdodelm ism^ nomJyre 
 ̂AUfania),'^PdgitM 450,

ÍNSTRücciórf PÚBLICA.—Subsecretaría,—• 
iHsponiendd'sé publiquen tn éste periódi- 

^  eo oficial las relaciones de altas y bajas 
ocurridas m é i esecdafónde Catedráticos 
délas Universidades del Beino durante 
el año 1911,^JPágina 450i 

Declarando desierta la Cátedra de JScono- 
mía poíifica y  Legislación mercantil, de 

de Estudios de Co- 
mercio del InsHtuio generad y  técnice fio- 
OmedOrP disponiendo se anunde á nue> 
vo concursos—Página 450, 

4n^nc^ftdQ^lallar$e vacante en la Seccdón 
^de Édudibs éleméñtátes ide Comercio des 
IfiSiitútó doüviisdo, la Cátedra deEcono< 
mia politica y Legislación mereañHh-^^ 
Página 46L * ;  ;

Anunciando que dentro del plaeo legal se 
j . ^91 presentado los aspirantes que se in^ 

ifiiuimmráí^ opósicio*
Tiíééa"a fa
do í(P-EaeuUad de SÜosofia y  Letras, 
meantes onlas Universidades doJSala- 

yycfiencia'^J^d 45L -  ^ 
Idem Tmberse,presentada éki piaeo
. legal D, António Gardá Boiisa pdra to- 

oposiciones d  ía Au- 
sHHcnáa del segundo grada de la jSiaeuH 
Mdde F íky^ia  yyLérasdt la Umversi^ 

de^UmancOfq^Págína 451
Gtoeral dé J^lm era ensefian- 

za.— íf^luyéñdé d  D^'^Eoí^rio Gómed 
m á s p m m s ^  o o m m a s  

^  los ejercimos de oposieéome á  plazas 
.ideFrc^eiúras de L g b g r e s M ^
 ̂Normales de M aesas de CasteÚÓñ y

Rectificando la  Real orden relacionada 
con el Arreglo eséólar del Ayuntamiento 
de Redondo, publicaáaen la G a c e ta  de
 ̂ del actual,-^PágiM 451,

FóMÉNTO.-^mrewdÓn GénéM de Agri- 
culturai Minas y Montés.—Montes.—
Aprobando los presupuestos formulados 
por las Inspecciones de repoblaciónes /o- 
réStátes y  piscicolas que se indican para 
los^trábdjoS que se mencionan,— Pági- 
na45L  *

Dirección General de Obras Públicas.— 
Carreteras.—Eecti^ndo el cnodro de 
distrUmcióni de hilómetros de conserva
ción de carreteras que figuran en la pro-- 
Mncia de Logroño, publicado en la G a
c e t a  de 30 de Enero último,— Pági
na 453.

PvLOVtos,-Autorizando á la Sociedad Mi
nas de Complemento pára sanear y  apro
vechar una marisma en la margen de
recha de la ria de Solía, término mu
nicipal de 3íedio Cudeyo (Santander).— 
Página 452^

Anexo  1.”—Bolsa ,—Observ ato rio  Obn-
TRAL MÍÑ!EOROLÓGICOe — OPOSICIONES.
S u b a s ta s .  — A d m in is tra c ió n  P r o v in 
c i a l .  — A d m in is tra c ió n  M u n ic ifa l .— 
A n u n c io s  o f i c ia lb s  del Banco de Espa
ña (Qladrid y Zaragoza), Dirección Gene
ra l del Tesoro Público y  Ordenación Ge
neral de Pagos del Estado, Sociedad de 
Tu^os Forjados, Juaneo de Gacilla, So
ciedad Espedidla del Radio y sus edu
caciones, Delegación de Capéllaniasdel 
Obüpudo de Madrid-Alcalá, Dirección 
General d r  ía  Deuda y  Cksses Pasivas, 
Súéiédad General del Puerto de Pasajes, 
Hidro-Eléetrieee de Trúbia y Sociedad 
del Canal de la Muerta (Alicante).

ANnO £OICT9I|I,'̂ --QUADROS BQfADiS* 
TICOS DB

H a c ie n d a , — Subsecretaría, — Continua* 
ción del escalafón de tos fundonarios de
pendientes de este MinMerio.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
^ l a c i ó n ^  ̂ t a s  y bajas ocurridas en 
el escMefÓn dk
^ r m a d e s  del Rgim durante el año 
delO ll 2

D^fCoiónJi^enér4 del Instituto Geográ- 
fleo y Ibtádbiico.-Ealodoa del movi- 
mtónto de y  jm tím v s  por mar
^tdo^lM jpféirioede ía j^k insu laé  
Islas ad ya cei^  éuranite e l mss d t 
cm sbredeUt^. 

ÁTONta^ento de Madrid.—C^niánn^^
^^eemmsiim A y e m ^ ^  dm



PARTE_0FIC1AL
PMSIDMOU DEL CONSEJO DE IHNISTR08

S. M. el R et Don Alfonso (9« P< g*)i 
S. M. la RaiHA Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. BK. el Príncipe de Asturias 9 In> 
tantea Den Jaime, Dofia Beatriz y Dofia 
María Oriatina, continúan sin novedad 
en fia importante salad.

De igpa l̂ beneñcid d isfru t»  las demás 
parmonas dé la Augusta Familiái

-rr -----

E & l f E R í H E M W A

BEALDECBETO
Da acuerdo con Mi Consejo de MiniS' 

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión de un 
ci^édito extraordinario de 1.250.000 pese
tas para atender aí socorro de las fami
lias pobres que hayan sufrido perjuicios 
por los últimos temporales é inunda
ciones,

Dado en Lachar (Granada) ó doce de 
Febrero de mií novedehtos doce.

El Mmistro do Ha<*ionda,
'feo Wripñcz.

A LAS CORTES
PROYEOTO DE ley

Artículo 1.® Se concede un crédito ex
traordinario de 1.250.000 pesetas á un ca
pítulo adicional del vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio de la Goberna
ción , para atender á l soc5orro de las fa
milias pobres que hayan sufrido perjui
cios por los últimos temporales é inun
daciones.

Arí, 2.® El importo de diqho codito  
extraordinario se cubrirá con el excesoi 
de los ingresos que se Obtengan durante 
el prefiente año fiebre lias obUgablónea 
que se satisfágan én el mismo^ y en su 
defacto con la Deuda ñotaitte del Te^ro , 
6 con los recursos espeoiáltó que ié ' au
toricen por tey . ' ■ ' . "

Madrid, 13 de Febrero de 1912.=. El 
Ministro de Hacienda, Tirso Rodíígánez.

MKN(M DEL CDnÍÉJD DE H S m
...... •■.i •r-is”’I-;.'*

BEAIES DECaSETOa
E n e l expediente y autos dé (^mpeten- 

cia suscitada entre el Gobernador dó Avi
la y el Juex de instrucfelóñ de Bstfró‘de 
Avila,

Que tó  Jea íarn  Ñúiez, Alcalde de esta 
última lo í^ ld ad v d irii^  con fecha 17 de 
Diciembre de 1909, escrito a í referido 
Juzgado, exponiéndo:

Qde habiendo ÍCdido al peppsUario 
de fondos carcelarios déí partido^ D. Luis 
pu to r Márguezy la Uqnidacidd de josloit*

dos que obrasen en su poder, se presentó 
éste en aquella Secretaría, contestando 
con formas descompuestas y palabras de 
amenazas, que presentaría la liquidación 
cuando le diera la gana, y desafiando al 
denunciante, iiiciéndole que en la cátiPé 
no tendría valor para exigirlo lo que 
como autoridad le palia, en vísta de cuya 
actitud le mandó detenido á la Cárcel; lo 
que ponía en conocimiento del Juzgado 
para que procediese en justicia.

Que instruido sumario, concluso éste 
y elevado á la Superioridad, la Audien
cia revocó el auto de terminación del 
mismo, á fin de comprobar el delito de 
malversación de caudales públicos que 
cc^ níOtiW de la obstinada? resistencia 
del procesado ó rendir las cuentas de fon- 
io s  cái^oeláfios corrééj^ndientes á los 
años en qué éste füé de|>b3Ítíári6 dé los 
expresados fondos, pudiere resultar:
• Que en está situación el proceso, el Go
bernador, acuerdo con ío Informado 
por la'Comisión provincial, requirjLó de 
inhibición al Juzgado, fundándosé- 

En que es preciso depurar si el Alcalde 
ha cumplido, en las notificacionea q le  
han dado lUgar á su resolucióh, las for- 
málidádes prevenida^ én el Reglamento 
del Ministerio de la Gobernación en su 
artículo 27;

En que esta teoría se sostiene en casos 
análogos, entre otros, por el Real decreto 
de 14 de Febrero de 1894;

En que respacto á la orden comunica
da por la Audiencia al Juzgado para la 
formación de las cuentas del Pepqsiterio 
degastos carcelarios, deáunciado, pueden 
invocarse los artículos 150 y 158 de la ley 
Municipal, relacionados con el nombra
miento de Deposiianos y Agentes de re
caudación y responsabilidades de éstos 
ante los Ayuntamientos, así como la doc
trina expuestá'éh varios Realeá decretos 
resolutoriós de competencias, relacibita- 
ábs tqd^s con lá rén^iéiÓn dé cuentas 
munlMpales y expresivos de que á la Ad- 
ministradón corresponde revisar, censu
rar y aprobar las cuentas, declarar las 
responsabRidadeé consi^ienlés y haéer 
qiHéctivos los descubiertos que en todo 
caso resulten:

Que substandado el incidente, el Juz- 
gádo mantuvo su júrisdicdón, alegando: 

jQue Corresponde á la jurisdicción or- 
dinária el cqnoclmiéntp de lás causas y 
juicios criminales, salvas las excepciones 
éstablecidas én el artículo 10 de la ley 
de En|uicÍamiento Criminal, n in ^ n o  de 
Ibk cíÉle&ÍBjrle en ét éasó de áutoií:

que hubiera dejado de cumplirse alguna 
formafldad de las exigidas én el R a la 
mente del Ministerio de la Gobémación 
paralas notlRcadones, tal omi^ón, como 
do e ^ t í r  no alieraría e í hecho delictivo 
que se atribuye al denunciado desde el 
momento en que el Depositarlo compa
reció ante el Alcaldéi y'̂ éá̂ cOi acto de 
esta oomjE^recenctáfné Cuándo nogSndo*

se á cumplir la orden de la Autoridad de 
rendir las cuentas de gastos carcelarios, 
empleando además frases irrespetuosas 
y amenazadoras, dló motivo con su modo 
de proceder á la dehuicía que originó 

^  en^$tt#áé^atlk-í>rooesado;
En qué el caso aislado que resolvió el 

Real decreto de 14 de Febrero de 1894, 
citado en el oficio inhibitorio, no puede 
invocarse como fundamento de compe
tencia de la Administración qúo v^ificre 
notabiementdÉe áquéí, siendu dé: tener 
en cuenta, además, que la  competencia 
de quesé trai^i es dé carácter excepoio- 
nal y 'áébe, por lo fánto, inWpretarao 
restrictivamente; y 

Bnqae" fi» tlemás disposiciones lega
les que se citan en el oficio del Goberna
dor se refieren todas á las cnentas m uni
cipales de los Ayantamientos, que son 
conocidamente distintas de las de fon
dos de cárceles de partido, siendo Indu
dable que éfirécen de aplicación respecto 
fi Ibfi héobokqaé fie pef liguen oprno-eods- 
tltirtiyos de delitM en los cá ^ u lp s  4.® 
y 5.® d d  títalp 3.®̂ libro 2.® del OÓdigo 
Penal; '

Que el Gobernador, después de oir de 
nuevo fi lá dómidÓn ptOTÍÍnoial V de 
apaerdp opnésta, instetió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre- 
señte'cónfliefo cM  fia seguido td d ^ é u s  
l'rfin^ites:

ifistos los capítulos 4-* y, 6.® del liftulo
3.® del libro 2.® del Código Penal que de
fine y castiga los delitos dé desobedien
cia y ameUáfia fila Autoridad: *

Vísfo e í srtíoulo 10 de la ley de Enjui- 
ciamiento Criminal; según el cual, cprr§s- 
púnderfi fi la jurisdicción ordinaria'el 
Ponocimieato de las causas y juicios cri- 
m&áles, con excepp||ón de los casps re
servados por las léyes áí $énado, il̂ jí̂ s 
^ r i^ n a le s  de guerra  y M árina;^'fias 
Autoridades administrativas ó de po-
Helar    "

Visto el artículo 4.® del Real decreto 
de 11 de Mat2o dé 1886, sobre sosten!- 
niiepip dA Iíp Pepósitpfi pM ^oipqK^ y 
Cárceles de partido y Audiencia qup or
dena «due la  Junta A que se refiére la 
disposición án(erior,[se réóíidrfi dentro de 
los quince primeros días d ü  mes de Mar
zo ,^  lás cuentas aproMdas las indidriin 
ÍPs Ayuntamientos en  sw'rei^|eetivos 
prosiipuestp^ sin perjqipíp deliifi'ídjefa’ 
dones ó modiflcaciones qup ,gí$ber- 
nadores, oyendo'ftüas Oomifiion^ pio- 
vindalea, itriToduzcaa en ellofi al apro- 
jjtiífps'deflnitífamén^»^

"^isto eiartiourb Í6^ de. ljfi 
pal ̂ ue  deteripina «qué la a:P*V^a<^ndo 
las cuentas munidpales cqandÓ1|o^ gas- 
m  nó ekPédan de 1ÓÓ.OOO pesetas, corres
ponde ai Gpbprn^dpr," old i la GoiU^ón 
provincial; y ^ ^  éxMdiow de esa sUma, 
td Tribunal mayor de Cpentas dpi Reino, 
previo infórme del ¡Gtóbemador y d é la  
Oofnlfilón provincial»; y
"Vifitó ej fiel Beal deereto
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dé B de éo^tiembre de lé87, que prohíbe 
á loé Gobernadores promover oonti^>nrlas 
da co!:^étenciá^eh los Juicios cnmilnalés, 
á no eBr (iue el cjistigo del delito 6 íaltá 
haya ^ da iresortádo pot laL ev C los fun 
cionaífos'de lil Admioistraci n, ó ouan*  ̂
do eu viftild de lé misma ley deba deci
dirse por la Átitorídad admiuiBtjratíva 
aí^tmá cuf^Btipn previa/ d|i éálil dépéh- 
da é l falip Tribunales especiátes
ú p rd in & J f

Cobsiderando;
1*® Qué e l pr0se|ite epnflléto jnrisdio- 

cional éé Ka suscitado con moth^o de cau
sa segu j[d a&  D*Luis'buídr kárquez,
por hal^érse ne¿^do á dar la liquidación 
dé los fondos ct^rcolarlos que le tenía'de 
anteniáno pedida e í  Alcalde del fiarlo dé 
Avila, con formas descompuestas y  péta- 
bras de amen^zá >» desafío, y  la malver- 
sactdn de talos fondos;

Qué el bécho de negarse el citado 
depositario 1  dsr la liquidación de los 
indicados fóbdOs é n lá  fo n ia  expresada, 
puede, dé resultar ciorto; sor constítuüvo 
de delitos de desobeclsoncia y amenazr 
previstos y  definidos eu el Código Penal 
en su libro 2.®;

8.® Q¿e_á maypr abuñdatniento, la  
circunstápoi^ de denunciar el expresado 
AJféldé al Dep,?snarro, irópUca, 3í<'̂ céga- 
rianiento, en cuanto afócía á los euput'^é- 
toB ¿elilo^  la apreciación ^or parte de 
aquella Autoridad, dé, 4 ^© no so trata de 
Hieras fa|t¿^ ^djumistirativ;!^, siuo de de
lito ó déi|tp3, para cuyo conoclmiéato y  
castigo carece de átribucioaei é n  abso
luto la Adniinistrá 3̂ 6b; " * "

4.® Q'da no existe, en su virtud, cuan
to á los mlsmóÉ, cuestión alguna previa 
que resolverpK>r parte de la Adminisíra 
ción, d i la óáal es dé áépéñdér el fálíb 
que éni su día hayan^^^  ̂ flablos Tribuna' 
les brdínan ŝ^^  ̂ np puede servir
para el esclabecicnícntó de los chados de*

dón m ^io ipál del Regíamento del Mi- 
níatérlédél& Gobernación, como se pre
tendió éii el requerirnienío, porqde dóio 
ó úqesta <^cu|^st^nola, én  nada püede 
vári|ir íá n^áralezá de los hechos, y, por 
lo tanto,^4e delitos en que hasta el 
presénte se contrae el dictamen;

hP Que i[qrmaiido pafje lás cuéntás 
t  á iú y ú  t  gáÉtos ̂ cárM ^ dé Jas ge-
n e it l^  obya censura y
aprobW ai Gobernador,
y no apareciendo q¡úé lo  hayan sido las 
correspondióntés á los ejercicios en que 
ef deuutíola lo f^é depositario da los fun
dos carcelarios, es, indudable que, por lo 

al delito de supuesta m ^- 
versbcidn pública, basta tanto .que {íor la 
eij^tósaía Aütorid&d gubernátiva no ha- 
jfan |ldo^ y dic^do én ellos su
i^soltciiín definitiva, exista por decidir 
una cuestión previa admlnistrativá;

Vengo en decidir i(^  no ha debido sus
citarse esta competenbiá en Cuanto á los 
delltól do desobédMcia y amenaza á la. 
Autoridad, y en Ifes^dveria en favor dé ÍA 
Administración, porTo q¡ é̂ se refiere 
de Éafvorsacióú" perseguido tambiéú eu 
la causa.

Dado en Palacio á nuevo^de Febréro de 
míTúoVécieíítds dbcé.

ALFONSO.
251 áe MiüIkSroA

Wt'ñtíaleja^ " ■ ' "

.'-ti'* i.t , i
En eLexpediepte y autos^de competén- 

cía Buscltadá entré ol Goboruador jie To
ledo y el Juez de primera instancia da 
Talavera da la Roina, do los cuales re
sulta:

Qae con fecha 31 do 0;5tubré de l908, 
el Procurador p, P^bl j de Areza, en nom
bro de ,D.?; Vaí^entina Rquillá y Díaz dé 
Rojss, dedujo ante dicho Júzgado deman
da do interdicto de recobrar contra H^r- 
menegüdo Gópiez íbormigos y el Alcaide 
del Ayuntamiento dé L^ de rete
ner contra la referida Corporación muni
cipal, exponiendo: , r .  ̂ „

Que su represWtada adquirió por com
pra legalizada eii 15 de Mayp de 1908 una 
casa sita qu dich|L ypla, habiendo entra
do xnjiiedíátamente en  posesión de la 
“ ís.tpa; _ ,

Que dicha casa tenía un corral de en
trada con su corresp ludiente tapia y puer
ta Aun callejón que desemboca á la calle

,.„r.
Que nadie opuso punca rqparo á la pro- 

piedad y posesión de aquella parte deí 
prpi í̂d, hasta que el 4U 22 de Agosto de 
190á e| demanllá^ó Gó-

demoler la pared qúe separaba el calle
jón del corral que posiía la demáadauté,

í

protección las leñas y paja que eif dicho 
corral existían;

Que además díc^q demandado abrió 
una j?Seríá para^ dar acAasq á una casa 
de ¿u pfbpIédaJC la paied medianera 
con dicho corral, y 

Que el expresado Alcaide do Lncllips, 
en 9 do S eptim  cÍMgíó una
oonip^i^caoióm, A sji fepréso^^ 
fefif^and  ̂ l^dpici^ip
correspondíá á íá vía' ptíw lpa/el,t¿m  
ocupado por el corral de raferepéla, y or
denando que en terminó do tercero día 
lo dejase lif)re y ¿'xpedito.

Termina la demanda con la súplica do 
que en su día se declare haber Tugar á 
los interdictos de recobrar y retener la 
posesión del corral, matériaíes y puerta 
pertenecientes á la demáhdante, reinte
grándola en ella con el abono de los con
siguientes daños y perjuicios;

 ̂ ipracticada la información testifl- 
cái y Admitida lá dézÜada, mi lóÉ áutdi 

« 1^ ' 06^

* tos, una certificación del acta de la se
sión  celebrada por el Ayuntamiento de 
liUCÜloi en 8 de Septiembre de 1908, en 
lá qué se consigna qué á instancia del

ño de ías leiíás áépositadas en ©l cisliejón 
exi& nte en lá calle Tcl Cébenla, para que 
las retirase, porque es ^ b íic o  y notorio 
que dicho callejón pertenecé A vía pú- 
biicá, y que con el citadb obstáculo se 
obsfjráyb el paso dé los vecinos qpio tie
nen por aquél la entrada á sus vi viendas :

Que tramitado el juicio, dictada sen» 
tencia en i  da Mayó d^ 1910 deolararido 
haber lugar ¿1 iiítoráíctp, interpuesta 
apelación por los demandados y antes do 
admlbreeel recurso, el Gobarnador de 
la pfoviuciá suscitó cómpctencia al Juz
gado, la cuál sé declaró mal suscitada 
pbr Reai decreto de 27 do Diciembre de 
1910;

Que sití habéree fJrácticado en los au«
toé nuevas diligencias, el Gobernador, 
do acuerdo con lo informado ppr 1̂  Cc-
misión provincial, requirió nuevapiente
de inhibición al Juzgado, fundándose;

Én que según el artículo 72 de la ley 
Municipal, es de íá exclusiva competen
cia áe los Ayuntamientos el gobierno y 
dirección da los intereses peculiares d© 
los püebips, y eá particular ctíanfp tenga 
relación con la policía urbana, ó sea 
cuanto se refleíé al cuidado dé la vía pú
blica én gétíefáli f  tá cbáierÉición de to
dos los derechos del Municipio;

Én que en el caso áctúal, el acuerdo 
del Aypatatííiohté y las órdenes de eje
cución del ifflituo, cáén defitro de lo ex
puesto^ p^r traiáíse de uú cSlléJÓn que 
se h lliá reodnocidó coiao vía pública des
de tié'ih¡^ inméúíóriát, deinóstrado por 
los alertos de lás AutoMdádés y títulos 
de propiedád délas éhcás qtid tienen su 
eñtMda por éí mlsî ^^^

Én que según eí artículo 89 de la cita
da ley Municipal, los Juzgados y Tribu
nales no admitirán interdictos contra 
las providoáciás adníinistfativas de los 
Ayuntamientos y Alcáldes en lós asuntos 
de su competéncié, i^udíéndo los intere
sados utiliáár fbs tecursos^^^^^  ̂
en ida artículos 171 y 177 de dicha Ley; 
pf^écépfó dé'pC^féctU 'aplihiición ál oaso 
actual; ;

Eú qüe lá oéapaclón^el callejón con 
le ftás^  ÉháfbíMes faó tlto]^ral, mlén- 
tráá"̂  (turáróñ llk  clrcimstímcias que lo 
cifáíférón; y attáfiUétóbiére éxcfedido del 
año y día, nunca podría éstimárse que la 
tenencia da efectos en la vía pública por 
un vecino puedá cOiistituir un derecho, 
siquiera sea pósesorio, y

Eh que no tratándose, por consiguien- 
té, de UUá UaUrpáción, resulia que el 
AyuntámiéUto no se excedió de sus atri
buciones al obrar en la forma que lo 
hlzoí - ^
î <jS)̂ irá l̂adÓ €ú jhddénte, el Juzgada 

i ^ ^ T O  ra  fnrM ool4iii
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Qne del examen de la demanda y de lo 
actuado en el juicio aparece planteada 
una contienda jurídica de caricter civil» 
derivada de un estado posesorio que á su 
favor ostenta la demandante, en el que 
debe ser amparada, conforme á los aitícu* 
los 1,651 y siguientes de la ley da Enjui* 
ciamiento Civil, en relácion con los 441 
y 446 del Código pivii;.

Que asimismo resulta de los autos que 
en la posesj^dn que alega la (lemandante 
concurran los requisitos de tiempo y ocu
pación con voluntad de poseer que la ley 
exige para que pueda ser amparada por 
los Tribunales ordinarios;

Que la Real orden de 10 de Marzo de 
1884 limita las facultades del Estado para 
recobrar por sí mismo la posesión de sus 
bienes, al caso de que la usurpación sea 
reciente y de fácil comprobación, debien
do acudir á los Tribunales ordinarios 
para hacer efectivos sus derechos cuando 
hubiere transcurrido más del año y día 
á contar desde el momento de la usurpa
ción; y

Que con el intm*dicto planteado no se 
tiende á contrariar disposición alguna de 
la Administración dictada en asunto de 
BU competencia, puesto que al acordar el 
Ayuntamiento de Lacillos la desposesión 
violenta de la deraandante, obró fuera de 
los límites de su competendai dado el 
derecho alegado por lá despojada, el 
cual deba ser discutido en el adecuado 
procedimiento ante los Tribunales de 
justicia:

Que el Gobernador^ de aeüerdo con lo 
nuevamente informado j ^ 4 a  ^ m is ió n  
provincial» insistió en él requérimiento, 
resultando de lo expuesto el presento 
CQnñicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju
risdicción ordinaria la potestad de a¿»li- 
ear las leyes en los juicios civiles y cri- 
ndnales, juzgando y hadando ejecutar lo 
juzgado:

Visto el artículo 89 dp la ley Municipal, 
que prohíbe á los Juzgados y Tribunales 
admitir interdictos contra las providen
cias de los Ayuntamientos y Alcaldes en 
los asuntos de su competencia:

Vista la Real orden de 10 de Mayo de 
1884, que dispone que en el término de 
un año, á contar desde el acto de la usur
pación, puede la Administración reco
brar por sí la posesión de sus bienes, pa
sado el cual deberá acudir á los Tribu
nales ordinarios, ejercitando la acción 
correspondiente:

Considerando:
1.̂  Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la demanda de interdicto promovida por 
D.®* Valentina Bonilla, de recobrar, por lo 
que afecta al hecho de haberle destruido 
en el mes de Agosto de 1908 una pared 
que circundaba un corral, cuya posesión 
disfrutaba la demandante desde qne ad 
qu irióenel año do 1906 lu casa^áqqo

* dicho corral daba acceso, y de retener» ' 
contra el acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento en 8 de Septiembre de 1908, o r
denando que se retirase la leña colocada 
en el terreno que formaba el corral dé 
referencia, por estimar que aquél perte
necía á la vía pública.

2.® Que por lo que se refiere al inter
dicto de recobrar, es indiscutible la com
petencia de los Tribunales ordinarios 
para entender en él, porque habiéndose 
ejecutado los actos que le han motivado 
con anterioridad á la fecha del acuerdo 
de la Corporación municipal, no cabe 
alegar que éxistiéra providencia alguna 
de la Administración, á cuyo amparo 
aquéllos se realizaran, y que pudiera es
timarse contrariada por el interdicto 
propuesto. ^

3.  ̂ Que en cuanto al interdicto de re
tener, interpuesto contra el acuerdo del 
Ayuntamiento, por el que estimando que 
el terreno que ocupaba dicho corral per
tenece á la vía pública, se pretendía pri
var de su posesión á la demandante, es 
también indudable la competencia de los 
Tribunales ordinarios para conocer de 61, 
jpucflíisi bien es cierto.qué los Ayunta
mientos pueden recobrar por sí la p e n 
sión de sus bienes^ no lo es
tal facultad sólo pueden ejercitarla en el 
caso de que la usurpación sea reciente y 
de fáeB comprobación, sin que el límite 
para el Ojercioio de tal derecho pueda ex
ceder de un año, transcurrido el Cual os
tentan aquellas Corporaciones la cuali
dad de persona jurídica que ante los T ri
bunales ha de ventilar sus deréchos, y en 
bl caso actual la demandante alega, y en 
ios autos parece acreditado, que su pose* 
sión sobre el antedicho terreno, separado 
del callejón por la pared destruida, exce
de con jnucho del expresado tiempo > de 
año y día; y

4.̂  Que, por consiguiente, á ninguno 
de los dos interdictos propuestos alcanza 
la proliibición establecida en el artícu
lo 89 de la ley Municipal, porque en 
cuanto al de recobrar cuando se ejecuta
ron los actos en que se funda, no existía 
providencia alguna administrativa que 
con ellos resaltare contráriada, y con re
lación ai de retener, resulta que el acuer
do municipal contra el cual se dirige, no 
fué adoptado dentro del círculo de las 
atribuciones propias del Ayuntamiento.

Conformándome con lo consultado por 
el Gonsejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia i  
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
K1 Fresídente del Consejo de líinistros,

José Canalejas.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre e l Gobernador de 
Ciudad Real y el Juez de instrucción de

Alcázar de San Joan, de los cuales j e 
suíta:

Que el Alcalde del Ayuntamiento de 
Socnéllamos, remitió al teferidc Juzgado, 
con comunicación de fecha 28 de Diciem
bre dé 1910, una certificación, de la que 
aparece:

Que en sesión celebrada por dicha Oor- 
poración municipái en 21 del indicado 
mes, se dló cuenta de una cédula de no
tificación, en la qué el Agenté ejecutivo 
D. Eugenio Nieto, transcribía la siguien
te providencia:

«Apareciendo en este expediente qUe 
según las certificaciones que éñ el mismo 
obráií, expedidas por el Ayuntamiento j 
de Socuéllámos, han tenido entrada en^ 
su Depositaría municipal, desde 1.  ̂ dé 
Enero á 17 de Septiembre últimos, can- ’ 
tidades que suman ?! .417,60 pesetas, cüya 
cuarta parte es la de 7.854,40 pesetas, que 
ha depido ingresarG^ en la Depositaría de 
la Excma. Diputación, por pertenecer ál 
embargo que se le tiene hecho por débi* 
tos que se persiguen en éste diligen
ciado:

>Vito que según consta en los asientos 
He la cuenta por contingente, dicho Ayun
tamiento solamente tiene entregada, du
rante el referido tiempo, la suma de pe
setas 6.105, y por tanto, ha dejado de en
tregar 1.749 pesetas, requiérase al Alcal
de y Depositario de fondos municipales 
de aquella Corporación, para que en el 
improrrogable plazo de ocho díás, hagan 
efecliva en la Caja provincial, la referida 
cantidad entregada en menos, más lo que 
represente el 25 por 100 de todos los in
gresos que se hayan efectuado en el Ayun
tamiento desde él día 17 dé Septiembre 
últitimd hasta la fecha»:

Que en la misma certificación Se con
signa que, examinados detenidamente 
ios libros de contabilidad, aparecía que 
desde 1.® de Enero al 17 de Septiembre 
de 1910, sólo se han ingresado en la De
positaría de la Diputación Provincial 
5,105 pesetas en vez de las 6.105 que se 
citan en la cédala de notificación, las 
cuales 1.060 pesetas á qué se refiere este 
error, faltan por ingresár en aquella de
pendencia, y con las 1.749, suman 2.749 
pesetas, que’corresponden al 25 por 100 de 
la recaudación total desde la indicada fe
cha, resultando ásimiszáo de los referi
dos libros que dosde el 17 de Septiembre 
hasta él 12 de Diciembre, en qué tomó ; 
posesión el nuevo Ayuntamiento, había 
tenido ingreso en la Caja municipal por 
cujcnta de sus presupuestos, la cantidad 
do 9.715,54 pesetas, suma de la que co
rresponde á la Diputación, por el 25 por 
100 embargado, 2.428,88 pesetas, y sólo 
se han ingresado durante éste período de 
tiempp l-COO pesetas, dejando de hacerlo 
de ia cantidad de 1 .428,8é pesetas, que 
unid3̂ á la s  anteriores suman un. total 
de 4.177,88 pesetas, distrayéndolas de su 
legítima aplicación, puesto que estas su
m as fueron recibidas en concepto de de
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pósito, ̂ easionando perjaioios de oonsi* 
deraoión á los fondos proyinoiales, y del 
citado arqueo, celebrado en 12 del indi
cado mes de Diciembre, resalta una exis* 
tenda en  Caja de 1.461,74 pesetas, de las 
cuales pertenecen 1,457,12 pesetas á de
pósitos ó fianzas constituidas por los 
arrendatarios de arbitrios municipales y 
del de la luz eléctrica, razón p<u* la cual 
sólo quedabá una existencia disponible 
para las at^ciqnes del Municipio de 4,62 
pesetas, y

Que enterado el Ayuntamiento, y con
siderando que los actos realizados por 
D. Javier D ó^z Arias, D. Francisco Ca
ballero Abueadros y D. Segundo Jimé
nez González, Alcaide, Depositario y Se* 
cretárié, respectivamente, que desempe
ñaron los cargos hasta el 12 del citado 
mes dé Diciembre, son constitutivos de 
un delito comprendido en el caso 5.  ̂ del 
articulo 548 del Código Penal, acordaron 
por unanimidad manifestar á la Diputa
ción la imposibilidád absoluta dé ingre
sar en la Caja de la misma las cantida
des qhe se reclamaban y remitir copia 
certíñcada da este particular al Juzgado 
de instrucción para que procediese en 
justicia á lo que hubiese lugar y otras 
al Gobernador y al Presidente de la Di
putación, para que conociesen los verda
deros autores del quebrantamiento del 
depósito:

Que incoado sumario y a ta n d o  éste 
en tramitación, el Gobernador de Ciudad 
R ealrá  instancia de D. Javier López 
Arias, y de conformidad con la Comi- 
li5n Frovin<dal> requirió de inhibición 
al Juzgado pai^ que' déjara de conocer 
en la denuncia presentada contra aquél 
eomo Ordenador de pagos durante el 
tiempo que desempeñó el cargo de Al 
calde, hasta que por aquel Gobierno se 
aprueben las cuentas municipales corres- 
póndfóutes al ejercicio en qué fué Alcal
de de Soouéllamos el referido denuncia
do, fundando el Gobernador su requeri
miento, en que Begfin dispone el artícu* 
lo 165 de la ley Municipal, .«la aproba
ción de las cuentas n^unioipales corres
ponde mi Gobernador 6 al Tribunal de 
Cuettlai^aegán los caéos»;

En que shi estar aprobadas las cuen
tas no puede determinarse si ha habido 
Ó no quebrantamiento en la retención 
del 25 por 100 de ingresos; y

En qpe aunque los Tribunales de Jus- 
tiioia son los únicos competentes para co
nocer de los hechos (^ué pueden consti
tuir téllf o, én el presente raso existe una 
cuestión previa de, cuya resolución pue
de déj^ender,el íáüo de la Autoridad ju- 
diciali ' ' V'

Qpe substanciado el incidente de com
petencia, el Juez dictó auto en que sostu
vo su jurisdicción, aduciendo en apoyo 
de éllai

Que los hechos denunciados revisten 
caracteres de un delito de malversación 
do fondos públicos, previsto y penado en

* e l^ p ííu lo  10, título 7.®, libro 2.̂  del Có
digo Penal, sin que exista ley alguna que 
reserve su conocimiento á los funciona
rios de la Administración, sino que, por 
el contrario, la potestad de aplicar las le
yes en las causas y juicios criminales co
rresponde exclusivamente á los Tribuna
les y Juzgados, con excepción de los ca
sos reservados por las leyes al Senado, á 
los Tribunales de Guerra y Marina y ó 
las Autoridades administrativas Ó de po
licía (artículos 76 de la Constitución, 10 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal y 

de la ley Orgánica del Poder judi
cial);

En que tío puede haber la cuestión pre
via de carácter administrativo á que se 
refiere el requirente, porque la responsa
bilidad en que pudiera haber incurrido 
quien conservando en depósito una can
tidad embargada no la da el destino y la 
aplicación que dispuso se la diera el que 
ordenó el embargo, es de orden comple
tamente distinto de la aprobación gober
nativa de las cuentas municipales y pue
de hacerse con entera independencia de 
éstas, puesto que la cuestión en la causa 
se reduce á fijar la cantidad de fondos 
municipales embargados de que haya dis< 
puesto indebidamente el Ayuntamiento 
y sü inversión, lo cual nada tiene que ver 
con la aprobación que ha de solucionar
se con el presupuesto y disposiciones le
gales de contabilidad administrativa, que 
en nada afectan al delito de malversación 
que se persigue, y

En que no estando comprendido el caso 
en ninguno de los dos en que, con arre
glo al artículo 8.  ̂ dél Real drareto de 8 
ide Septiembre de 1887, pueden los Gober
nadores susoita^cpntiendas de competen
cia en los juicios criminales, procedía de
clarar no haber lugar al oficio de reque
rimiento y competente, por consiguiente, 
al Juzgado. Citaba éste también varios 
Reales decretos que, entre otros muchos, 
dice consignan doctrina igual á la de los 
miterióres Oonsiderandos.

Que el Gobernador, de conformidad 
con 10 nuevamente informado por la Co
misión provincial, insistió en el requeri- 
imiento, resultando de lo expuesto el 
presente confiicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el párrafo primero del artículo 73 
de lá léy Municipal, que disponet

«Es obligación de los Ayuntamientos 
procurar por sí ó con los asociados, en 
los tém inos que más adelante se expre
saran, al exacto cumplimiento, con arre
glo á los recursos y necesidades del pue
blo, dé los fines y servicios que según la 
presente Ley están sometidos á su acción 
y vigilancia», y en particular de los que 
d continuación menciona:

Visto el artículo 134 de la indicada ley 
Municipal, con arreglo al que:

«Los presupuestos anuales ordinarios 
contendrán precisamente las partidas 
necesar|las según los recursos del Muñí*

clpio, para atender y Henar las obliga^ 
cienes á que se refiere el párrafo prime
ro del articulo 73 de la Ley; los servicio» 
establecidos de entre los que s e g ^  el 
artículo 72 sean de la competencia de los 
Ayuntamientos; los gastos que en virtud 
del párrafo segundo citado del artícu
lo 73 expresan dará  y terminantemente 
las leyes cotno obligatorios, y además los 
siguientes: 6.° Contingente del Munídpio 
en el repartimiento pro^indaD:

Visto el artículo 165 de la misma Ley, 
qué refiriéndose á las cuentas de los 
Ayuntamientos establece:’

«La aprobación de las mismas, cuando 
los gastos no excedan de 100.000 pesetas, 
corresponde al Gobernador oída la Co
misión provincial, y si excediesen deesa 
suma, al Tribunal mayor de Cuentas del 
Reino, previo informe del Gobernador y  
de la Comisión provincial»:

Visto el artículo 3.® del Reald.ecreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbo 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
do competencia en los juicios criminales» 
á no ser que el castigo del ddito  ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma Ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa algu
n a  cuestión previa dé la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
sumario incoado en el Juzgado de íns^ 
tracción de Alcázar de San Juan, por ha
berse denunciado ante él, queombargado 
para el pago del contingente provincial 
el 25 por 100 de los fondos municipales 
del pueblo de Soouéllamos, no había sido 
ingresada, sin embargo, en la Caja de la 
Diputación de Ciudad Real, parte de d i
cho 25 por 100;

%? Que teniendo los Ayuntamientos 
gastos obligatorios á que atender, con 
arreglo á los recursos y necesidades del 
pueblo, aparte del pago del contingente 
provincial, y siendo muy varios y diatin- 
tos los servicios que les están encomen
dados por la Ley, hasta que sus cuentas 
sean examinadas y faUadas por las Au
toridades ó entidades administrativas ta
xativamente marcadas en el artículo 165 
de la ley Municipal antes citado, no es 
posible conocer si la inversión dada á 
los fondos ha sido ó no la debida, extre
mo cuya decisión es indispensable para 
determinar las responsabilidades en que 
hayan podido incurrir los encargados de 
la distribución de los ingresos del Ayun
tamiento;

3.® Qué si bien la inversión indebida 
dé dichos ingresoS|  ̂y,'por tanto, la fálta 
de aplicación al pago del contingente pro- 
vindal de la parte de ellos que á este fin 
bebían destinarse, podían constituir el 
delito d® malversación de fondos "púWi- 
coZ) existe en el presente eai^t por no ha*
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ber recaído fallo respecto do las cuentas 
dél ejercicio á que lá denuncia se refiere, 
u m  cuestión prqyia administrativa, dé 
cuya resolución puede depender el fallo 
que en su día liayan do dictar los Tribu* 
nales^ ya que á las Autoridades y entida
des administrativas t  no á la jurisdic
ción, ordinaria ha encomendado la ley 
Municipal el juicio y resolución acerca 
de ja  procedencia ó improcedencia do la 
inversión dada por los Ayuntamientos á 
los fondos liel Manicipio;

4,® Que se está, por tanto, en uno dé 
los casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales.

Ooníórmándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favov de la Administración.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Uinistros,

José Canalejas.
 _

ii'S X E lllÓ  É  lA  e ü E M  '

REAIiES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por D. Pío Portilla, vecino de San
tander, en solicitud de que ié sean do- 
vitoUa^ las 1.500 poseías quo depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia indicada, según resguardo númaro 
2.872 de entrada y 1.538 de regiaíro, espe
dido en 80 de Septiembre de 1908, para 
responder de la suerte que en el sorteo 
correspondiera á Julián Maíroquín Por
tilla, reciutá del reemplazo de 1008, por 
la abna de Santánder,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artíéttlo 175 de la Jey de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que 88 devuelvan las 1.5D0 pesetas de re
ferencia^ las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamexrto dictado para 
la ejecueión4é dichaley*. , .

i)e Reái orden lo digo á V, E. para su 
oohdcimiento y demás efectos. Dios guar
de A V. muchos años. Madrid, 10 de 
Febrero de 1912.

DUQUE.
Sefior CÉpltáh g^eral de la sexta Re-

ÉxcMo. ár.: Vísta la instancia px*omo- 
vida por Félix Rodríguez Pérez, vecirip 
d© Salas, provincia de Oviedo, en solicí- 
tn i de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que depositó en la Delegación de 
Ilácieiida'de lá provincia cíe Barcelona, 
80gún .resguardo número 29 de entrada 
y 14450 de registro exped^q en 10 de 
Enero de 190é, para roífponder de la suer

te que en el sorteo íe corréspondicra, 
como recluta del reemplazo de 1908, por 
la 2o»á de Oviedo,

Ei Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido ©n el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que ee devuelvan las 1.500 p i^ ta s  da  re* 
feréneia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depositó ó la persona 
apoderada en forma lagal^ según dispone 
el artículo 189 del Regláitiento dictado 
para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de áV . E. muchos añOs. Madrid, 10 dé 
Febrero de 1912.

LUQUE.
Señor Capitán general de la cuarta re

gión.

i l í S l ’EEÍO DE FOlEn'O  

 ̂ reales ÓRDENÉg
limo. Sr.: Remitido á informo del Con

sejo de Obras Públicas ei expediente so 
bre condonación de una niulta de 250 pe
setas, impuesta por ©1 Gobernador civil 
de Granada á la Compañta de los Cami* 
nos dé hierro del Sur de España, por ol 
retraso del tren número 3, el día 5 de No
viembre de 1909, aquel Cuerpo consultivo 
ha emitido ql siguiente dictamen:

«Eñ sesión celebrada el día 11 de No
viembre de 1911, sa dió cuenta del expe* 
diénte de coadoaacióxi de la multa de 
250 pesetas, impuesta por el Gobernador 
civil áe la provincia de Granada á la 
Pompañía de loa ferrocarriles del Sur de 
Éspaña, á causa del retrajo que experi- 
meutó el tren correo ndmerb 3, corres
pondiente al día. 5 da Noviembre 1909, 
asunto pasado á informe del Consejo por 
decreto m arginaldela Direación General 
de Obras Públicas, de fecha 5 de Octubre 
de 1911, .

«Del expediente de imposición dé la 
inulta, ap^éce que fuó prp|)uestá ai Go
bernador p o r , la cuarta División (de Fé- 
rrocárriies, de acuerdo con el Ingeniero 
éncárgado fie la línea dé Mpradi^ á Gra
nada, por resultar que el ti^n en cuestión 
había retardado su salida de Moreda en 
to s  horas y cuarapta y dos minutos, sólo 
Í>or esperpr á su combinado, procedente 
de Madrid, por lo que ja Émpresa había 
inéurrido en la falta que señaía la regla
8.® de la CircuUr do l.^ de Áhríl de 1909, 
de la Dirección General dé Obras Públi
cas, pues con arreglo á dicha disposición 
y al Real decreto de 10 de Mayo de 1901, 
la espéra reglamentaria dq! primer tren 
al segundó no debe exceder de cincuenta 
minutos.

«Oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo, como en otros casos análogos,
que la detención doi tren multado había 
cbeiiecido ai deseo de no causar perjui- 
ciip y inolesílás á loa viajóros proceda- 
tes del combinádé.

•Pasado el asunto á la Oomisión pró^ 
¿ vinoial, esta Corporación Iníbrmú . en el 
I sentido de que procedía la imposición del 
I correctivo propu^to por la Divisióu de 
I Ferrocarriles^ por considerar que la jusf 
I tiflcación formulada por la Copipañía 
I era inadmisible, toda Tez que diversas 
I dispoiiciones establecdan reglas claras 
I que ñjaban la  duración para las esperas 
f en los puütoé de eoÍACé, háWohdo con- 
I trayenido el retraso señalado á.qiohas 
I dispof^iciones por exceder de la toleran

cia détermi^jada, , * . ,
«Ei Gobai^ador; confor

mó con ol dictamen de la Obmisiún pro
vincial 6 iinpúse la multa,, cuyucondona- 
cióa i^oUcita ahora la Compañía en una 
instancia, en que reproduce substanciad 
mente su anterior, ale^aj^o, añadiendo 
quo no hubo ningdo perjuicio para el 
público, ocasionado por el retraso en 
cueotión.

«Al elevar dicha instanoia á la  resolu
ción Suparlor, el Gobernador propone 
sea desestimada, y nada añade á los fun- 
damentoé de »U providencia.

«El Negociado de F^plptación de ferro 
carriles se opone asimismo á la condona
ción solicitada, por las mismas razones 
ya e^uoátfis por la Dirección» y porque 
la Compañía incurre con frecuencia en 
esta falta. 7

«y baliñndosé la Sección d® cojupleto 
acuerdo con las apreciaciones daj Nego
ciado, acordó unánime consultar á la 
Superioridad la eiguienté conclusión: 

«No procede cqndonarda multa de 250 
pesetas impuesta , per, el Gobcrn^^dor ci
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los.Caminos.de f ie r ro  del ^ur 
de España, á. causa del retraso qpe 
riméntó eJ bceu correo u  3, el día 5 
de Ncviembre de 1909».

. cpnforméndose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) CK)n lo manifestado en  el 
preinserto dictamen y Ip prppuestppor 
ésa Dirección General, se huaervido con
firmar multa de referenpia.

Lo que de Real orden comunico fi 
V, L para su cojaoclmiento y éfectus que 
procedan. Dios guarde á V* I .  muehos 
años. Madrid, 22 do Diciembre de 1911.

GASSBT.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Éemitido á informe deí Con
sejo de Obras Púbíícas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas impuesta por ol Gobernador civil 
de Granada á la Compañía de los Caoli
nes de Hierro del Sur de ]España,'por re
traso del tren correo n^lxto número 17| 
el día 3 de Enero dé lé09, áqhéí duerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dio- 
tament

«En seción 5a k.» ¿ú  30 ’ de Di-
cieínbró 1911, so díó|tuehtá 
diénté dé condónaciÓn de la multa de 250
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pesetas impuesta por él Gobernador oi- 
fir^é?la píé^inoia do Gtariada á laGom* 
pañfa de los Oáminés de liiérro dél Sur 
déEépáBa, á baáéá del retraso con que 
llegó á su destino el tren'correo misto 
nfúBio^' i? 'déí' día S do Enero de 1909; 
asunto pasado á informe del Consejo pOr 
déoslo  inlirginal dé ila Dirección Gene* 
irtd: dé Obras Públicas de fecba 29 dé No* 
▼iembre de 1911.

¿Del expediente de imposición de la 
multa se deduce que f ué propuesta al 6 o* 
bernador por la cuarta DivMón de Fe
rrocarriles por hallarse conforme el In- j 
geniero Jefe coa las apreciaciones del 
Digeniwd enéargadó, ^ g ú n  el cual el 
tren en cuestión habla ílégádo á Baza, 
procedentes dé Granada, con treinta y cua* 
tro minutos de re tr^o , ó sea con un ex
ceso dé veinticuatro r e s ^ to  de la tole
r a d a  qué reglaihéntuia^í^ute le corres- 
poñtíé por su ouiíéter dé correo y su 
^e^rridp' inferior á ÍOO kilómetros, ha* 
biéndo sido su <musa la de no existir má- 
i ;^ a ,d é ' rMeacvá, pomo débiera existir, 
én ía estación de empalmé de Guadix, y 
h|bér, ]^ r  lo tantot bepp|idad de volver 
i  áprovi8iói|[ar la qué pí tren'traía, ejpcu- 
tilndose ron poca dhigeñcia estas operó- 
ffloriés. ' ' '

^Oída lg Compañía por el Gobernador, 
ésta alegó en sp descargo que él retpaso 
era debido á Qiarza mayor, pues no había 
imédiÓ de verificar diciias operaciones en 
menos tiempo, del que aV cdecto se ln> 
virtió.

«Pasado él asunto á la Comisión pro- 
Ti|pil\l, esta Oorporadón informó en el 
sentido de que procedía la imposición de 
lam nlta propuesta por la División, por 
conítidm^ fioe loa motiy<» de justifica- 

, Cl^ dados por la Compañía para desvir- 
iaar'lá fáíta'sefialada en manera alguna 
podían ser apreciatioy, to^a vez que la 
ley estaba term inwte para prever y con
denar, eú ciso cóhtrárló, sú contraven- 
d&^4 cducióndose de las causas origen 
de este retraso la insuficiencia en los ser* 
vtokis'qne, j^ r  su índole y transcenden* 
da, deUeran sér observados con exage- 
xáda^Idninalidad.

»É1 Gobernador, finalmente, impuso la 
- m ñ lté ^ r  haberse conforniado con él pa* 

recer de la Comisión; y l i  Compañía so* 
lidta su éondotiadón en una instancia, 
en la que reproduce éu anterior ale- 
Ijatdi y Éfiade que el -retraso fuó de pocá 
importanda, que di tren-nd tiene enlaces 

BU Sé causó ningún per- 
tÉ tlb, écimd io demtiestra el hecho de no 
haberse formulado ninguna nM^Unadón.

al l^ár^didiaU& tan- 
ctk4 la* résdiueión superior, propone sea 
deseSd^flair háda ifiadé á los funda
mentos de su-provi^ehtils; -

>E1 Negfs^does tie parefsr que no pro- 
< «m ^la  c u t^ n a d ó p  aolidtada, porresul- 

m  ue‘ esto m^édienté y dé la hd}a de

quina que debía remolcarlo hasta Baza,

ylsionamiduto podían haberse efpot^ado 
en ios veintidós minutos que él treii tie
ne de parada en dicha estación, puesto 
que éste tiempo fué eí qüe propuso la 
Compañía al someter á la aprobación los 
éuaáh)S de marcsha vi^oiUés: '

>Y Imanándose conforme la Sección con 
el Negociado, por tratarse de una falta 
repetida y acerca de cuya cdndonífoión ha 
inforMádo áési^yorablemente eh dictá
menes anteriores, acordó cpnsni^tar á la 
^upeidoridad la conclusión:

€ljp 5;topede condonar la multa de 250 
pesetas inipuéstá por él tííobernador ciyil 
de la provéela de Granada á la Compa
ñía de los Cámihos ¿e Éierro del Sur de 
España, á causa del retraso que experi
mentó el tren mixto-correo húmero 17, 
del 3 de Enero de 1909*» 

y  conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic- 
tanien y lo propuesto por esa Dirección 
ééneral, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia.

íiO que dé Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y efectos que pro^ 
Cedan* Dios guarde á V. í. muchos años. 
Itfa^ld, 2 de Febrero de 1912.

GASSET.
Señor Director general de  Obras Pú

blicas.

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido dis
poner que del crédito de 11 millones de 
pesetas para el servicio de caminos veci
nales del corriente año, se asigne 1.500.000 
pesetas para subvenciones de conserva
ción y reparación de caminos vecinales 
terminados y 600.000 pesetas para los de 
caminos incluidos en los contratos cele
brados con las Diputaciones Provinciales.

Lo que de Réal orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dioé |;uarde á T . I. muchos 
añoBl MaMd, 5 de Febrero de 1912.

GASSET.
limo* Sr. Director general de Obras Pú

blicas,

Ilmo.Sr.: S. M.el Rey (q. D .g.)so ha 
servido disponer.
"^1.® Que se aprueben los presupuestos 
de conservación, para el año actual, de 
los cáminos vecinales que á continuación
sé mtpresan,' por los iihportes qué se ih*

"■
2.  ̂ Que de conformidad con el l ó c u 

lo 18, párráfo 3.*, del Reglamento ¿e Ca- 
lu in ^  Vi^inales, no habiendo ningún ca- 
thiho ejecutado con arré¿lo 'á  la ley vi- 
j^entéi se conceda, como subvención para 
ia^nservaC ión de cada camMo, el total 
iniporte de su presupuesto.
■ 3.^ Que se ejectiten las obras por el 
sistema de Administración.

4,̂  Que sé Ubrefi S las Jefaturas 4®

Obras Públicas de las provincias respec“ 
tlvas los dichos presupuestos.

Frovimici de Alieanj^.
Rojales á Guardamar, 4.656,10 pascíás.
Aguas á RcUfe segundo), 3.744,b5 

pesetas.*
Víllaioyosa d Ríncstrat, 2.046,29 pe* 

setas.
De la Venta del Gitano en la carretera 

de Ocaña á Alicante á Ontaniente con un 
ramal á Fuente la Higuera, 1.023,40 pe* 
setas.

De Villana á la carretera de Yecla á Pi
noso por el Puerto, 2.841,98 pesetas.

Total, 14.311,82 pesetas.
Provincia de Cáceres.

Plasencia á Malpartida de Plasencia, 
2.11S,2Ó pesetas.

Jaraiz á las barcas del río Tietar, pe
setas 3.942,92.

Serradiilo á la Estación de Mirabel,
3.149,81 pesetas.

QarbajQ á la Estación de Herrera, por 
Santiago de Carbajo, 2.159,94 pesetas.

Arroyo dql Puerco á Garro villas (trozo 
primero), 1.155,36 pesetas.

Casar de Cáceres á Oáceres, 614,75 pe
setas.

Oarrovillas á Navas del Madroño, pe
setas 1.265,05.

Navalmoral de la Mata á Jarandina,
6.788,20 pesetaSé

Guija da Granadilla á Zarza y Granja, 
1.409,56 pesetas.

Santa Cruz de Panlagua al Bronco, 
1.238,77 pesetas.

Estación del Villar á Casar del Palo
mero, 6.893,38 pesetas.

Madroñera á la carretera de Plasencia 
á Logrosán, 1.950,86 pesetas.

Carreteras de Trujillo á Cáceres y Sa
lamanca á Cáceres, 1.539,27 pesetas.

Total, 29.216,07 pesetas.

Provine^ de Cddíe.
Del kilómetro 20 de Arcos ft Vejer fi 

los baños de Jigonsa, 3.068^43 pesetas.
De Aróos á Tempul, por Algar, pesetas 

12.882,38.
De Puerto Serrano á la carretera de 

Jerez á Ronda, 7.282,54 pesetas.
Da Facinas al kilómetro 66 de la ca* 

rretera de Cádiz á Málaga, 1.264,19 pe-
satuí’-

De Chiclana á Sancti-Petri, 6.661,90 pe
setas.

De Los Lavaderos á Prado del Rey, 
785,10 pesetas.

De Jim enaú su estacáóp, 2450,03 pe
setas.

Del kilómetro 43 de la carretera de Cá
diz á Málaga á Zahara^ ló sea de Vejer á 
Zahara, 1.858,78 pesetas.

De Jerez de la Frontera á Rota^ por el 
cerro de Gb^egón, 16.427,32 pesetas.

De San Miguel, en Vejer de la Frontera 
al kilómetro 2 de la carretera de Vejer da 
la^Frohteraá Barbate, 1.632,94 pesetas#

Total, 53e539,81 pesetas.
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Provincia de Ciudad Beah
Almagro á Pozuelo de Galatrava, 20.000 

pesetas.
Alcolea al de Pledrabuena á Picón, pe

setee 11.532,74.
Almadén á Chillón, 13 232,36 pesetas.
Los Pozuelos al Corral de Caiatrava, 

20.000 pesetas.
Santa Cruz de los Cáñamos á Terrin- 

ches, 1.862,09 pesetas.
Granátnla á Valenzaela, 13.623,95 pe

setas.
Malagón á Faencaliente, 15148,77 pe

setas.
Manzanares á Viilarrubla, 20.000 pe

setas.
Corral de Caiatrava ó la estación dé 

Cañada, 19.681,33 pesetas.
Piedrabuona á Picón, 21.493,80 pesetas.
Total, 156.580,04 pesetas.

Provincia de Córdoba.
Espejo á la estación de Fernán Núñez, 

4.816,80 pesetas^
Espéje al Arenal, 2i595,24 pesetas.
Baena á Nueva Carteya, 1.940,13 pe 

setas.
Montilla á Nueva Carteya, 956,62 pe

setas.
Fuente Palmera á la estación de Cario* 

ta, 2 695,28 pesetas.
Carlota á su estación, 6.223,21 pesetas.
Fernán-Nüñez á Santaelia, 956,62 pe

setas.
Aguilar á Puente Genil, 6.542,58 pe

setas.
Priego á Lagunillas, 2.035,80 pesetas.
Córdoba á 0 b9jo, 5.637;60 pesetas.
Hornachueiós á su estáción y ramal de 

la carretera á la estación do Palma del 
Rfo á la de Fueote Ovejuna al Castillo 
de las Guardas, 10.074,03 pesetas.

Rute á las Salinas, 3:267 pesetás.
Rute al Pampiinar^2l.l9L87 pesetas.
Pozo Blanco á Torreoampo, 5.033,88 

pesetas.
Llanos de Don Juan á Cabra, 4.058,64 

pesetas.
De la carretera de Montoro á Rute á la 

de cuesta del Eápino á Málaga, por el 
puente de San Juan, 162 pesetas.

Palenciaaa á Bmamejí, 3.412,80 pe* 
setas.

Almedlnilla á sus huertas, 393,72 pe
setas.

Total, 117.203,82 pesetas.
Provincia de Coruña.

Santa Eugenia de Riveira á Aguiño, 
Maño al Jobre (kilómetro 2 de la carrete 
ra de Puebla á Oorrubedc), El Barco á 
Vista Alegre, 3.671,48 poetas.

El Pdssje á Perilló, Rabadeira á Mou- 
tín, 895,41 pesetas.

Ei Barquero al de Ortigueira á Puen
tes, de la carretera de Vivero á Linares á 
Louveíro, í^anta Marta á la punta de Ca
balar, FolgoBo á la feria de la Barquera, 
8 848,04 pesetas.

Total, l^r4H93 pesctai.

Pfovineia dé Qerona.
Da Boadella á la carretera de Madrid á 

Francia, 407,06 pesetas.
De Yilahur á OamaUera, 257̂ 03 pe

setas.
DeCampmany á la carretera de Ma

drid á Francia, 334,34 pesetas.
DeFiguerasá San, Clemente Sasebas, 

555,43 pesetas.
De Borrasá á la carretera de Besald á 

Rosas, 406,03 pesetas.
De San Pedro Pescador á Castelló de 

Ampurias, 689,68 pesetas.
Da Cruils al puente de San Martín, 

413,03 pesetas.
De Bordils á Madrimaña, 683,61 pe

setas.
Total, 3.746,21 pesetas.

Provincia de Granada»
Montegícar á GUadahortuna, 2.921,75 

pesetas.
Yélez Benaudalla á Guajar, 4.084,40 

pesetas.
Motril á la Gargantilla, 4.019,40 pe

setas.
Polopos al Hasa del Lui, 5.969,95 pe

setas.
Yenta Nueva á la estación de Huétor 

Tajar, 4.934 pesetas.
Moraleda á la estación deTocón, 8.046,20 

pesetas.
Olivares por Bucor á la estación de 

Pinos Puente, 3.921,05 pesetas.
Torrecilla á Maracena, 8.571,30 pe* 

setas.
Moelín á Puerto Lope, 2.306,50 pe

setas.
Diezma á Darro, 1.953,97 pesetas.
Torre-Oardela á su estación del ferro

carril, 8.775,49 pesetas.
Graena por los baños á Parullena, 

1.569,71 pesetas.
TotaF, 52.073,72 pesetas.

Provincia de Hmlva.
De BoUullos á Rociana, 13.469,24 pe

setas*
Total, 13.469,24 pesetas.

Provincia de Jaén.
De la Cruz de Aparicio López á Higue

ra de Caiatrava (trozos primero y se
gundo), 7.443,84 pesetas^

De la carretera de Bailón á Málaga á 
Mancha Real por Pegálajar, 1.286,é6 pe
setas.

 ̂Ubeda á la carretera de Aguas blan
quillas á la estación de Jódar, 1.0^8,84 
pesetas.

Torreblascopedro á su estación, 425,99 
pesetas.

Yillargordo á su estación, 2.069,55 pe
sô ®®* >

Cazorla á Santo Tomé, 2.782,92 pe
setas. , '

Bailéa á Málaga á Carchelejo, 779,24 
pesetas.

Iznatoraf á la carretera de Albacete á 
Jaén, 929,81 pesetfuir

Quesada á su estación (trozos primero 
y segundo), 2.651,23 pesetas.

Génave á la-carretera de Albacete á 
Jaén, 1.457,48 losetas. ^

Jaén á Fuente del .Rey, 4.928,86 pe
setas. '■ * ■ ' í* * ■

Jaén á La Guardia, 3.116,10 pesetas.
J  ién á la Dehesa de Propios, 2.245,75 

pesetas.
Alcalá la Real á Charilla, 958,54 pe-

Jabalquinto á Linares, 4.184,57 pe
setas.

Linares al Adelfar, 8.317 pesetas.
Linares á Yadollano, 2.24,56 pesetas.
Total, 41.860,94 pesetas.

Provincia dñ León.
León á La Bañeza, primera sección, 

trozo primero, 7.712, 51 pesetas. ^
León á La Bañeza, primera sección, 

trozo segundo, 10.222,80 pésetás/ v
León á La Bañeza, segunda sección, 

trozo primero, 24.941,24 pesetas.
Ferreras á Puente ^AlniUéy, 17.267,65 

pesetas.
Pontón de Buiza al camino dé Aralla á 

Pobladora, 5.059,0¿ pesetas.
Lorenzana á 'L a  Robla, 17.013,10 pe

setas. .
Toral do los Guzmanes á Valencia de 

Don Juan, 10.745 pesetas.
Puente de las Rozas á Yillablina, pese

tas 5.542,30.
Total, 98.503,65 pesetas.

Provincia de Lérida,
Artesa á Tremp á leona, 2.198,65 pe

setas.
Lérida á la Portella, 3.700,78 pesetas.
Cervera á Toro, 5.467,45 pesetas,
Balaguer á A gram ant, 3.642,50 pe

setas.
Total, 15.009,38 pesetas.

. . . .  .4-
Provincia do Logroño.

Sotés á la (jarretara de Burgoa á Bo- 
groño, 772,83 pesetas. -

Hornos al de Sotés ^  la oarretera.de 
Burgos á Logrofio, 566,94 pesetas.

Marillo á Ventas Blancas. 1.655,73 pe
setas.

Soreano á la carretera de Soria á Bo* 
groño, 617,78 pesetas.

Alberite á Lardero, 1.764,51 pesetas.
Zarratdn á Haro. 1.677̂ 83 pesetas.
Lumbreras & la carretera de Soria ft 

Logroño, 332,61 pesetas.
Tbblaálaearreteca deLenaaft.la«ea> 

taoidñ de San Aaensio, p o r ^ ^ tu te ,  
2.212,18 pesetas.

MÚillo á Galilea, 1.98L29 pesetas.
Aldeanneva de Ebro á la eane|era de... 

Logrofio fi Zaragoza, 443,89 pesetas.
Total, 12.024,09 pesetas,

Phobieiadoliugo.
Villalba á lÉ Feria del MOnte, 4.780,59 

pesetas.
Carretera de Lugo á GoQtán d C a s ^  

de Rey, 5.247,43 pesetas,
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Candamil, en la  carrefera daE&bade á 
Ferrol á empalmar en Oermade en la 
provincial de Betanzos á Vijdalba, inclu
yendo la reparación del puente sobre el 
río Tnmar, 10.774,41 pesetas.

San Cosme de Barreiros á la ría de 
Foz, 1.865,88 pesetea.

Total, 22.767,78 pesetas.
Píovincia á& Madrid.

Villarejo de Salvanés á Valdelaguna, 
21.902,40 pesetas.

Valdomoro á la carretera provincial de 
Arroyo Molinos á Ciampozuolos, 24.368,82

Boadiila del Monto á Brúñete, 24.429,60 
pesetas.

Villaviciosa de Odón á Móstoles, pese- 
tasí 17.972,98.

Villamanta á Villamantilla, 11,942,08 
pesetas.

Total, 100.610,23 pesetas.
Provincia de Murcia.

Lorca á Mazarrón por Morata, sección 
de Morata á Mazarrón, 16.755,92 pesetas.

Fortuna á Altanilla, 7.265 pesetas.
Pacheco á la carretera de Torrevieja á 

Balsicas, 6.155,85 pesetas.
Collado de Cenizas en el de Portmán á 

los Blancos á los Blancos, 11.508,45 pe
setas.

Murcia á Beniaján á Tiñoca, 3.892,78 
pestítas.

Munión á Roche, 6.026,88 pesetas.
Casa la Virgen á la carretera de Alba

cete á Cartagena á la de Torrevieja á Bal- 
sicas, 12.295,60 pesetas.

Lorca á Pliego, sección de Muía á Plie
go, 12.817,52 pmét&s.

Alcantarilla á la carretera de Oieza á 
Mazarrón, 10.083,19 pesetas.

Jamilla á la Venta del Olivo, 1.444,91 
pesetas.

Archena á Lorquí, 5.077,32 pesetas.
Espinardo al kilómetro 8 de la carrete* 

rá dél Alto de las Atalayas á Murcia & 
Bahos de Fortuna, 1.918,48 pesetas.

Albudeite á la carretera de Murcia á 
Puebla dé Don Fadrique, 549,92 pesetas.

De Lorquí á su estación del ferrocarril,
499,58 pesetas.

Total,' 95.790,88 pesetas.
Provincia de Oreme.

Bearíz á Borborfis, 2.957,58 pésétas.
Sandlanes á Baños de Banda, 8.899,88. 

pesetas.
Banda í  la Lam% 8,182,40 pesetas.
Bearia A Pórtela de la Cruz, 3.782,70 

pesetas.
dlmso á Sabncedo (trozos primero y se  ̂

guhdo), 4.177,44 pesetas.
Mesón de Calvos á la feria de Santa 

Leocadia, 585,36 pesetás.
Total, 28,535,86 pesetas.

Provincia de Ovüdo,
Puente Ferraros á Arenas, 1.287,12 pe-

Ouenza al Oarballón, 1.754,04 pesetas.

Santiago del Monte á la Arena, 2.649,37  ̂
 ̂ pesetas.

Tetuán á San Martín de Podes, 4.000,82 
pesetas.

Navia á Teifaros, 2.222,65 pesetas.
Gera al Puelo, 5.138 pesetas.
Linares á Pola de Aliando, 3.618,75 pe

setas.
Vallado á Clbaa, 3.287 pesetas.
Piedras Blancas á ia Cruz de Illas,

3.811,25 pesetas.
De la carretera da Lugones á Avilés á 

i la estación de Canciones, 470,80 pesetas.
Grado á Bayo, 2.231,25 pesetas.
Perán al valle de Carroño, 853,02 pe* 

sotas.
Pola de Lena á Quirós, 3.385,50 pe

setas.
Total, 34.209,57 pesetas.

Provincia de PaUnciat
Melgar de Fernamental á Ventosa, pe

setas 5.796,90.
Estación de Villaumbrales al puente 

sobre el Canal de Castilla en la carretera 
de Falencia á Tinamajor, 2.457 pesetas.

Cervera á  Rabanal de las Llantas, pe
setas 8.134,56.

Cervera á Revenga, 2.553,12 pesetas.
Rascones á Sotobañado, 4.664,21 pe

setas.
Carretera de la Frechilla á Medina de 

Ríoseco á la de Paredes á Villarramiel, 
5.006,99 pesetas.

Fuente de Nova á Capilla, primera sec
ción, 15.156,57 pesetas.

Herrera de Valdecañas á la carretera 
de Ban Isidro de Dueñas á Burgos,
2.417,21 pesetas.

Baltanás á Vertabillo, 8973,42 pe
setas.

Quintana del Puente áBaltanás, 4.485,20 
pesetas.

Total, 59.645,18 pesetas.
Provimici de $Salafnanca.

Alba de Tormos á Egeme, 2.449,88 pe
setas.

De la carretera de Salamanca al mue
lle de la Fregeneda á Barruecopardó, pa
sando por el puente Resyala y Saldeana,
5.888.90 pesetas.

Cantalapledra á Aldéaseca de la Fron
tera, 10.276,85 pesetas.

Alameda A la Dehesa de Palacios,
4.029.90 pesetas.

Aldeatejada á Las VeguiUas, 9.422,15 
pesetas.

Puerto de Béjar (estación del ferroca
rril) á Lagunilla por Peñacaballero y el 
Oerro, 3.051,81 pesetas.

Fuentes de Béj ar á Santibáñez, 3.887,37 
pesetas.

Santibáñez de la Sierra al término de 
los Santos, 2 724,56 pesetas.

Linares á Escurial de la Sierra, 2.717,94 
pesetas.

Tamames á Tejeda, ̂ 908,82 pesetas.
Galisancho á Galinduste, 4.202 pe

setas.
Miranda del Castañar & la sección de

la oarretora de Béjar á Sequeros, 1.924,56

Galinduste á Felayos, 1.176,02 pesetas*
Ledesma á la estación de BarbadillOt

8.711,25 pesetas.
Carretera de Salamanca á Cáceres al 

Convento del Castañar, 1.263,82 pesetas.
Total, 64.135,33 pesetas.

Provincia de Sevilla.

Estepa á El Rubio, 10.402 pesetas.
Lebrija á Monteliano, 12.351,19 pesetas.
Ptjdrera á Estepa, por Gilena, 2*009,83 

pasetaS/
Morón á Coronil, 7.521,95 pesetas.
Badolatosa á L3 Roda, 7.776 pesetas.
Tomares á Seviiíí/1.585,94 pesetas.
San Juan de Aznalfarí2iohe á Almansi- 

11a, 5.572,80 pesetas.
Total, 47.219,71 pesetas.

Provincia de Tarragona.
Bonastra á la estación del ferrocarril 

de Roda, 6.040,98 pesetas-
Gandesa á Pobla de Malsanesa, trayec

to de Gandesa, A cinco kilómetros pasado 
Villalba, 7.668 pesetas.

Beilvey á Calafell, 5.481 pesetas^
Vilanova á Validara y estación de Vim- 

bodí, 4,875,12 pesetas.
De la carretera de Tarragona á Barce

lona á Roda de Bará y su estación, 47.385 
pesetas.

Da la carretera de Aloplea del P inar & 
Tarragona en Camposenes á la F o ta r^  
lia, 12.842,22 pesetas.

Secinta á Puigdelfl, con ramal á la es
tación de Secinta á Pereíort, 8.648,24 pe
setas.

Maspujols á la carretera de Alcolpa 
del F in ará  Tarragona, 3.314,85 pesetas.

Riudeeañas á la estación de R iude^- 
ñas BotareB, ?.852,8b gestas.

Caseras á la carretera de Alcolea del 
Pinar A Tarragona, 923,40 pesetas.

Total, 95.031,02 pesptas.

Provincia de Valencia.
Fontanares & Ppzoclaro, 8,630,97 pe

setas.
Boeairente á la o^retpra de la de Ca

sas m  Cnmpilln á  Valencia á Villena, 
311,36 pesetas.

Antélla á la carretera de Casas del 
Campillo á Valencia, 3.405,58 pes^^s.

Venta del Moro á la carretera de Casas 
Ibáñez á Requ^aAi 4.886^28 poetas.

Valles á la estación de los Valles, 
1.006,49 pesetaé*

Casinos á Alcublas, 2.449,05 pesetas.
Requena á ClteBa, trozo p rim e ro ,

1.949,58 pesetas.
Játiba á LaLIosa, 2.452,37 pesetas*
Salem á la carretera de Albaida á Gan

día, 892,37 pesetas,
Otos á la carretera de Albaida á Gan

día, 1.547,80 pesetas.
Adzaneta á Albaida, 1.528,75 pesetas. 
Puebla Larga á Rai^lguaraf, L865,2|
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Manuel á Villanueva de CastoIIdn^ 
2.185,86 pesetas.

Albaida & Ayelo, 5.206,42 pesetas. 
Cénala á la carretera, 1.188,50 pesetas. 
Barchete á Lugar Nuevo de Fenollet,

1.482,82 pesetas,
Kavarrés á Sueca, 2.930,é8 pesetas.

' Álbal á Catarroja, 728 pesetas,
Albeira á Sueca, 2.940,43 pesetas. 
Tallada á la carretera, 686,97 pesetas. 
Liria á Marines, 2.719,10 pesetas. 
Fuenterrobles á la carretera, 3.250,91 

pesetas^ ^
To/tíil, 53.145,74 pesetas.

Provincia de VálladoUd.'
Medina á Itodilana, 5.861,20 pesetas. 
Afaqnines á su estación, 974;80 pe

setas.
San Román de la Hornija á su esta

ción, 2.119,31 pesetas.
Santovenia á Valladolid, 1.462,18 pe- 

tetas.
Ouriel á Peñaflel, 904,70 pesetas.
Torro de Peñaflel á Peñáñel, 1.744,74 

pesetas. . ,
San Román á Pedresa del Roy, pesetas 

15.519,45.;
Matlllas de los Caños á Tórdesillas, pe* 

setas 5.360,90.
, Castrillo de Duero á la carretera de Va- 

IladoUd á Soria, 2.907,88 pesetas.
Bahabón á Oampaspero, 2.972,50 pe

setas.
Somoviejo & Fuente êl Soto, 2.645,03 

pesetas.
Total, 41.972,69 pesetas.

Provintia de Zamora.
Toro á Castronuevo, 12.000,75 pesetas. 
Aspariegos á la estación de Piedrahita 

de Castro, 1.715 pesetas.
Zamora á Carbajales de Alba (sección 

de la Hiniesta á Carbajales), 5.643,78 pe
setas.

Palacios de Sanabria á Carbajales de la 
Encomienda, B.240,75 pesetas.

De la carretera de Villacastín á Vigo á 
Villardeciervos y Cional (sección del 
puente de Tera á Cional), 4.830,70 pesetas. 

Zamora á Almaraz, 2.452,09 pesetas. 
Total, 29.883,67 pesetas.
Total de todas las provincias citadas: 

1.284.550,88 pesetas.
Lo que de Real orden comunico á V. I. 

para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid,'5 de Febrero de 1912.

GASSET.^
limo. Sr, Director general de Obras Pü- 

blicas.
— —m ü - — -

mnmsmaüK cehibe

MimSTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA

S n b secre ira ía .
E n  el Juzgado de primera instancia da 

Sequeros se halla vacante, por exceden
cia de D. Fernando Vargas, la  Secretaría

judicial, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en eL artículo 10 del Real 
decreto de 1.® de Junio de 1911.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 12 de Febrero de 1912.—E1 Sub
secretario, A. Montero,

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  €rcneral de lo  C onten
c ioso  d el E stado.

Vacante una plaza de Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, por fallecimiento 
de D. José María Díaz Cassou que la des
empeñaba, corresponde proveerla en tu r
no de mérito, por concurso, entre los Je - 
fes de Negociado de primera clase que lo 
soliciten y reúnan condiciones para ello, 
toda vez que están cubiertos los prece
dentes turnos de antigüedad, el primero. 
Con D. Pedro Gregorio de Diego y Gutié
rrez, y el segundo, con D. Isidro Pérez 
Oliva (excedente) y D. Julián González 
García Valladolid.

En su virtud, cumpliendo lo prevenido 
en el artículo 69 del Reglamento orgáni
co de dicho Cuerpo, se hace la oportuna 
convocatoria para que los Abogados del 
Estado que reúnan las condiciones re 
glamentarlas y deseen tomar parte en 
dicho concurso puedan presentar sus so
licitudes en la Dirección Generál de lo 
Contencioso durante el plazo de veinte 
dias naturales, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Ga ceta , pu- 
diendo consignar si lo estiman preois^o 
los méritos de que se crean asistidos y 
acompañar los justificantes que conside
ren necesarios.

Madrid, 12 de Febrero de 1912.—El Di
rector general, Pablo de Garnica.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D ireeclóm  G en era l de A d m in is-  

tr a e ió n .
Vacante el cargo de Contador de fon

dos municipales del Ayuntamiento de 
Tomelloso (Ciudad Real), por haberse 
declarado así y quedado desierto el con
curso que se publicó en la Gaceta del día 
7 de Noviembre último, se anuncia otro 
para proveer dicha plaza, por término 
de treinta días, conforme previene el ar
tículo 29 del Reglamento de 11 de Di
ciembre de 1900, durante cuyo plazo po
drán presentar las instancias ante esta 
Dirección General, los aspirantes que la 
deseen solicitar, sjl (los aspirantes) re
uniendo las condiciones determinadas en 
el artículo 25 del Reglamento de referen
cia hubieran presentado los documentos 
mencionados en la Cirqular del 22 del 
mismo mes y año, considerándose llena
do este requisito si los solicitantes tuvie
r a n  los documentoe de concursos poste ■ 
rieres á la Real orden de 30 de Agosto 
de 1899, de conformidad con lo aprobado 
por este Centro directivo con fecha 1.® de 
Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, 
presentarán las instancias en esta Direc
ción Genera!, acompañadas de sus tituios 
originales ó testimonios en forma legal,

con copiá de los mismos, en el papel se
llado correspondiente que permita la de
volución, previo cotejo y diligencia de 
conformidad, y una relación de sus mé
ritos y servicios si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y 
cada una de sus condiciones administra
tivas, bastando, en caso contrario, con 
los antecedentes que formen su expedien
te personal para expedir la nota expresi
va de los mismos, que establece el pá
rrafo 8.° del artículo 29, al principio cita
do, llamándose, por último, la atecinon 
sobre lo resuelto en la Circular fecha 23 
de Abril de 1904, inserta en la G a c e t a  de 
M ad rid  del 23 del mismo mes y  año.

Madrid, 13 de Febrero de 1912.—El Di
rector general; L. Belaunde.

In sp eee ló B  G en era l de Sanidad  
exterior*

Según noticias oficiales,^ contunicadas 
por nuestro Cónsul en Salónica, hâ  sido 
declarada oflcialmonte la epidemia do 
cólera en la población interior de Yanina 
ó Joannina (Viliyeto del mismo nombre, 
Albania).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores do 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas, y á los efectos do 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Febrero de 1912.—El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S n to se e re ta ria .
Rectiflcado el Escalafón de Catedráti

cos de las Universidades del Reino, e^ta 
Subsecretaría ha dispuesto que se pu
bliquen en la G a ceta  d e  Ma d r id  las re
laciones de altas y bajas ocurridas en el 
año 1911, para que los comprendidos en 
la primera puedan hacer las reclamacio
nes que estimen justifloadas, en el plazo 
de quince días, contados desde la inser
ción en la Gaceta  de dicha relación 
(véase el Anexo núm. 2).

Madrid, 1.“ de Febrero de 1912.—El 
Subsecretario, Rivas.

limo. Sr.: Declarada desierta la Cáte
dra de Economía Política y Legislación 
Mercantil, de la Sección elemental de Es
tudios de Comercio del Instituto General 
y Técnico de Oviedo, por Real orden 
de 3 de Enero pasado, á propuesta del 
Tribunal de oposiciones, y teniendo en 
cuenta que la vacante anterior fué anun
ciada en turno de oposición Ubre,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, con Arreglo á los preceptos de 
los Reales decretos de 24 de Abril de 1908 
y 21 de Julio de 1909, r í a  rotación de 
turnos establecida, que £a indicada Cáte
dra se anuncie de nuevo, para^ ser pro
vista, en concurso de traslación, entre 
Catedráticos de la misma asignatura.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. I. para su eo- 
nócimientb y efec tos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8
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de Febrero de 1912»^E1 Subsecretario, 
Rivas.
Señor Rector déla Universidad de Oviedo,

Se ba]la vacante en la Sección de estu* 
dios elementales de Comercio del Insti
tuto de Oviedo, la Cátedra de Economía 
política y Legislación mercantil, dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Eco
nomía política y Legislación mercantil 
que deseen ser trasladados á la misma, 
podrán solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga 
ceta DE Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, y tengan el tituló cientíñco 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bale- 
Unes Oficiales de las provincias, y por me
dio de edictof en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 8 de Febrero de 1912.=B1 Sub 
secretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 26 de J u 
lio próximo pasado el Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Auxiliaría del 
primer grupo de la Facultad de Filoso
fía y Letras, vacante en las Universida
des de Salamanca y Valencia,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del plazo legal se han 
presentado los aspirantes siguientes:

D. Miguel Dolz Soler.
Miguel Allué Salvador.
Fermín Villarroya é Izquierdo.
Amalio H uirte y Echenique.
Augusto Diez y Carbonell.
Manuel Vidal y Rodríguez.
Juan Gil Angulo.
Juan Ruiz de Obregón y Retortillo^
Gerardo Mendari Tabuenca.
José Velasco García.

2.'’ Que quedan excluidos de estas 
oposiciones los señores:

D. Eduardo Pérez y Aguado.
Agustín López y González.
Garlos Viñails Estellés, y
Constantino Ballester-Julbe, por no 

acompañar ningún documento justifica
tivo de su capacidad legal.

3.° Que desde el día en que se inserte 
en la G a c eta  el presente anuncio, co
menzarán á contarse los términos á que 
se refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 12 de Febrero del912.—El Sub
secretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 26 de Ju
lio próximo pasado el Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Auxiliaría del 
segundo grupo de la Facultad de Filóso- 
fía y Letras, vacante en la Facultad de

Filosofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.̂  Que dentro del plazo legal se ha 
presentado el aspirante D. Antonio Gar
cía Boiza.

2.° Que desde el día en que se inserte 
en la G aceta  el presente anuncio, co
menzarán á contarse los términos á que 
so refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 12 de Febrero del912.=El Sub
secretario, Rivas.

D lre e e ió n  G e n e ra l  d e  P r i m e r a  
e n s e ñ a n z a .

En el auundo inserto en la G aceta  del 
22 de Enero último, referente á las opo
siciones á plazas de Profesoras de Labo
res de las Escuelas'Normales de Maes
tras de Castellón y Segovia, se omitió 
por error de copia entre las aspirantes 
admitidas á los ejercicios, el nombre de 
D.® María del Rosario Gómez Cansino, 
cuya instancia documentada ingresó 
dentro del plazo de la convocatoria.

Lo que se hace público como rectifica
ción de dicho anuncio.

Madrid, 6 de Febrero de 1912.=Ei Di
rector general, R. Altamira.

Habiéndose padecido un error de copia 
en la Real orden relacionada con el Arre 
glo escolar del Ayuntamiento de Redon 
do, publicada en la G a ceta  de 1.® del ac* 
tual, se reproduce debidamente rectifi
cada.

En el expediente de Arreglo escolar 
del-Ayuntamiento de Redondo (Falen
cia), el Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Redondo (Falencia): 

^Resultando que la Junta administra
tiva y el vecindario del barrio llamado 
de Arriba solicitan la creación de una 
Escuela en este punto, por ser imposible 
que los niños concurran en tiempo de 
invierno á recibir enseñanza en la única 
Escuela del término municipal, situada 
en el barrio de Abajo, á causa de la dis
tancia y dificultades del camino: 

^Resultando que la Inspección y Junta 
provincial informan favorablemente: 

»Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son de parecer que 
se establezca una Escuela mixta en un 
punto equidistante á los dos barrios: 

s>Considerando que por la distancia de 
kilómetro y medio que existe entre los 
dos barrios es posible atender la ense
ñanza de todos los niños con una sola 
Escuela en punto equidistante de ambos;

>El Cionsejo opina que procede resol
ver de conformidad á lo propuesto por 
el Negociado y la Sección del Minis
terio.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha resuel
to como en el mismo se propone, á los 
efectos del Arreglo escolar definitivo de 
la provincia de Falencia.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 1912.=E1 
Director general, Altamira.
Señor Rector de la Universidad de Va- 

liadolid.

MINISTERIO DE FOMENTO

B ire c c ié n  sreM ernl 
de  A gricaitiurA y ü liiiM  y  M o n U ti

MONTE»
Examinado el presupuesto que ha for

mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastos que durante el actual año oconó* 
mico han de ocasionar los trabajos pro« 
yectados para la segunda parcela del pe
rímetro primero de la sección prime
ra de la cuenca del río Segre, que está 
á cargo de la primera División hidroló
gico forestal, así como el que para el 
mismo servicio ha remitido el inge
niero Jefe de la misma, y teniendo en 
consideración que están justificadas las 
reducciones que en éste se han intro
ducido con el fin de poder atender como 
es debido á los trabajos de la misma ín
dole que están confiados á dicha Insipec- 
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el presu- 
duesto de que se trata, por la cantidad de 
22.150 pesetas, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 12, artículo 4.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 13 
del mismo, relativo á «Servicio dé repo
blaciones hidrológico forestaleé y piscí
colas», debiendo tenerse en cUenta que 
por tratarse de servicios que no deben 
ser objeto de contrato, dada su naturale
za, se han de verificar por Administra
ción, y que por el Ingeniero Jefe de la 
mencionada División sé ha de solicitar 
los libramientos de fondos y se ha de 
justificar su inversión en la forma esta
blecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1912.=El 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio,

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas con destino á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para la primera parcela del pe
rímetro primero de la Sección primera de 
la cuenca del río Segre, que está á cargó 
de la primera División hidrológico-fotes- 
tal, así como el que para el mismo servi
cio ha remitido el Ingeniero Jefe de la 
misma, y teniendo en cuenta que las par
tidas que forman aquel presupuestó, ade
más de responder á las necesidades de 
las repoblaciones proyectadas en aquella 
zona, están amoldadas al crédito de que 
se puede disponer,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el expresado 
presupuesto por la cantidad de 21.850 pe
setas, cuyo gasto se aplicará al capítu
lo 12, artículo 4.® del presupuesto vigen
te de este Ministerio y Concepto 13 del 
mismo, relativo á «Servicio de repobla
ciones hidrológico-forestales y piscíco
las», debiendo tenerse en cuenta que por 
tratarse de servicios que no deben ser 
objeto de contrato, dada su naturaleza, 
se han de verificar por Administración, 
y que por el Ingeniero Jefe de la misma 
División se ha de solicitar los libramien
tos de fondos y se ha de justificar su in
versión en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo oomu-
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nico á V. S* para su conocimieuto y de* 
más efectos* Dios guarde á V. S* muchos 
af^s* Madrid, m  de Enero de 1912.=E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

b l r e e e i é i i  O e n e M l d e  O b ra s  
P ú b lic a s .

CARRBTEBAS.—CONSEKVAOIÓN 
Y BEFARAOIÓISÍ

Vista la comunicación del Ingeniero 
Jeté de Logroño, en la que llama Ja aten- ¡ 
ción de esta Dirección General sobre la | 
oanti lad de kilómetros de conservación 
que ñguran én su provincia en el cuadro 
d e  distribución publicado en la Ga c e ía  
d e  30 de Enero último, y por conBeouen* 
cía, Sobra la cantidad que figura para 
indemnizaciones del personal:

Vista también la reclamáción de la 
misma naturaleza que hace la Jefatura 
de Zaragoza,

Esta Dirección General ha resuelto que 
se rectifique diclio cuadro en la forma 
siguiente:

1.° En la columna kilómetros en con
servación, Logroño, que figuran 708, de 
ben ser 838, y por consecuencia, el total 
de esa coluinua, que son ahora 44.685, 
deben ser 44.815.

2.  ̂ En la columna Indemnizaciones 
del personal, concepto 2. ,̂ cantidad co
rrespondiente á Logroño, que figuran 
14.160, deben Ser 16.760 pesetas, y en la 
mistna columna, la cantidad que se seña
la para Zaragoza, que figura 21.000 pe 
setas, deben ser 31.000 pesetas, y por con
secuencia, el total de esa columna, que 
es 882,050 pesetas, debe ser 894.650 pe 
setas.

Lo que digo á V. S. pára sU Conocí* 
miento y efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Febrero de 1812. 
El Director general, P. O., R. G. Ren- 
dueles.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi> 

nisterio.

P ÜERt OS
Visto el expediente incoado en ese 

Gobierno Civil á instancia de D. Bernabé 
Toca Campuzano, como Director Geren
te de la Sociedad anónima Minas de Com
plemento, solicitando autorización para 
sanear y aprovechar una marisma en la 
margen derecha de la ría de Solia, tér
mino municipal de Medio Oudeyo; y

Vistos los favorables informes enaiti- 
dos por el Ministerio de Marina, por el 
de la Gueri^á, por la Junta de Obras del 
puerto de Santander, por la Jefatura de 
Obras PúbiiasB de esa provincia y por 
ese Gobierno Civil;

HeBultando que durante el período in
formativo no se ha presentado reclama

ción alguna contra la concesión de que 
se tráMi y que por lo tanto no se causa 
perjulcip ¿ terCefO)

S. M. él Rey (q. D. g.jí̂  de cófiformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido conceder á D. Ber
nabé Toca Campuzano, como Director 
Gerente de la Sociedad anónima Minas 
de Complemento, la autorización queso* 
licita, ateniéndose para la construcción 
de las obras á las condicionas siguientes:

1.® Se concedo á la Sociedad anónima 
Minas de Complemento la marisma que 
solicita, siempre que las obras de cerra 
mentó se ejecuten con arreglo al ppoyeo* 
to presentado, suscrito por el tageniero 
de minas D. José Ruiz Valiente, sin que 
pueda introducirse en dicho proyecto 
más modificaciones que las puramente 
de detalle que no afecten á la esencia del 
mismo y previa aprobación déla Jefatu
ra de Obras Públicas, así como las que 
se imponen en las presentes condi
ciones.

2.® En el caso de que el relleno de la 
marisma se haga con fangos procedentes 
del lavado de minerales, la evacuación 
de las aguas fangosas, previamente des
cantadas, se hará separadamente de las 
procedentes del arroyo, empleándose 
para las primeras el sistema corriente de 
vertedero, cuya sección y emplazamien
to se fijará con ía aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

3.® Las obras darán principio dentro 
del plazo de tres meses, á contar de la 
fecha en que se notifique al peticionario 
la concesión, y quedarán terminadas en 
el plazo de un año, á contar de la misma 
fecha.

4.® Antes de empezar las obras en el 
plazo que se menciona en la condición 
anterior, deberá el peticionario acreditar 
en la Jefatura de Obras Públicas, presen
tando la oportuna carta de pago, de ha
ber depositado en la sucursal de la Caja 
General de Depósitos la cantidad de 
275,83 pesetas en calidad de fianza, á dis
posición del Excmo. señor Ministro de 
Fonienío, para responder del cumpli
miento de estas condiciones, la cual no 
le será devuelta al concesionario hasta 
que se haya cumplido la condición 6.®*

5.* Con la debida anticipación, y an
tes de empezar las obras, avisará el con
cesionario al señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas para que éste ó el facqb 
tativo en quien delegue, proceda al re
planteo de las obras de cerramento déla 
marisma.

De esta operación, á la que asistirá 
también el Director facultativo de la 
Junta de Obras del puerto, se levantará 
un acta por triplicado, acompañada de 
su plano correspondiente, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobación 
de la Superioridad, y una vez recaída 
esta aprobación^ se entregará otro ejem
plar ai concesionario, arohivCíníipse el 
tercero ea  la  Jefatura de Obras Fu- 
blicaSf

6.® Terminadas las obras de cerra
mento, el concesionario avisará al señor 
Ingeniero Jefe, para que éste ó el facul
tativo en quien delegue, proceda al reco- 
nocimiento, y si de éste resultara que ha
bían sido ejecutadas con arreglo al pro
yecto y plano del replanteo aprobados, 
se hará constar así en acta, que se exten
derá por triplicado, á cuyos ejemplares 
se les dará el mismo destino que el seña
lado á los del acta de replanteo. Una vez 
aprobada éata, procederá la devolución 
de la fianza de que hace mención lá cláu
sula 4.®

7.® El concesionario quedará obligado 
á rellenar completamente la marisma, 
hasta un nivel superior en 0,50 metros al 
nivel de las pleamares vivas equinoccia
les, dentro de un plazo de dos años, á 
partir do la fecha de la recepción de loo 
malecones do cierre, para que quede sa
neada y utilizable para el objeto que se 
la destina, siendo el nivel de la corona
ción de los diques de cerramento de un 
metro sobre la pleamar viva equinoccial.

8.‘ Será obligación del peticionario 
conservar todas las obras en buen esta*' 
do, de modo que satisfagan cumplida
mente al objeto para que h^n sido cons
truidas.

9.* La inspección de las obras estará 
á cargo de la Jefatura de Obras Públi
cas, siendo de cuenta del peticionario to
dos los gastos que ocasionara dicha ins
pección, así como los del replanteo y re 
conocimiento final, con arreglo á las dis
posiciones vigentes en la materia.

10. Si el peticionario desease hacer de 
la marisma un aprovechamiento diferen
te de aquel para que ha sido concedida, 
deberá solicitarlo en la misma forma y 
con iguales requisitos que si se tratara 
de una nueva concesión.

11. La concesión se hace á perpetui
dad, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, quedando la super
ficie concedida sujeta á la servidumbre 
de salvamento y vigilancia del litoral y 
las demás que se especifican en la ley de 
Puertos vigente.

12. La concesión de que se trata que
da sujeta, por lo que se refiere ¿ la cons
trucción dé las obras, al cumpUmiento 
de lo prevenido en el Real decreto de 20 
de Junio de 1902.

13. La falta de cnmplimienlp de cual • 
quiera de las condiciones anteriores, será 
causa bastante para declarar la concesión 
incursa en cadnddad y se procederá con 
arreglo á lo prevenido para estos casos 
en la ley general de Obras Públicas^

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento..digo 
á V. S. para su conocimiento, el d e ja  Je- 
fotura de Obras Públicas de esa provin
cia, del interesado y demás efectos. DloS 
guarde á V. S. inuchoS años. Madrid, 2 do 
Febrero de 19I2.=»El Director general, 
F. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernti^dor civil de la provincia

de Santander*
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